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.„ ytÍÍT8*^ eI Re^ Don Alfon-so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Ífoin?A D^na Victoria Eugenia, vSS. AA RR. el Príncipe de Asturiase infantes continúan sin novedad enun importante salud.

De igual beneficio disfrutan lasdemás personas de la Augusta Realxamina.

tarla por duplicado, y uno délos ejem-
plares se devolverá al presentador condicha nota, estampando además en to-das sus hojas el sello de la Oficina li-quidadora.

Zona declarada infecta: Dicha finca.Zona declarada sospechosa: Una fajat? r?™° alreded °r la zona infecta de 100 metros, en cuya faja no ten-drán acceso nilos animales enfermosni los sospechosos, nilos sanos recep-tibles a esta epizootia.
Medidas que se deben poner en prác-tica: Aislamiento, empadronamiento

y marca de enfermos y sospechososprohibición del trasnsporte de elloscomo no sea para el Matadero, y co-locación de letreros en la zona decía-te^q™ d^an «glosopeda».Madrid, 27 de Julio de 1927.
ElGobernador,

Cari o. s Martín(Núm. 1.861)

Artículo 270
Las adiciones o rebajas que proce-dan se acordarán por los Liquidado-res del impuesto, pudiendo contra es-tos acuerdos interponer las entidadesinteresadas reclamación ante el Tri-bunal económico- administrativo pro-

vincial. p

(Continuará)

gobierno ehll
Fomento.— Expropiaciones

Declarada la necesidad de la ocupa
ción de los terrenos que han de expro
piarse en el término municipal de To-rrelaguna por el Canal de Isabel IIcon motivo de la construcción del nue-vo canal de conducción, trozo prime-ro, según acuerdo publicado en el Bo-
letín Oficial número 135, correspon-
diente al 3 de Junio de 1927, ge avisapor medio del presente anuncio a los
propietarios interesados que expresa
la relación inserta en el mencionado
periódico oficial, en el número corres-pondiente al día 3 de Enero de 1924,para que, en el término de ocho días'comparezcan ante la Alcaldía de To-
rrelaguna, por sí o por apoderado enforma, a fin de designar perito que les
represente, debiendo advertir que di-cho perito ha de reunir las condicionesexigidas en el artículo 21 de la vigen-
te ley de Expropiación Forzosa y enel 32 de su Reglamento, y que, no re-
uniendo dichas condiciones, no ha-ciendo la designación en el términoseñalado, se entenderá que se confor-ma con el perito que ha de represen-
tar a la Administración.

INi.STERlO DE HACIENDA Artículo 271
JJirección general de lo Cont^rí™ (1) Al extinguirse alguna de lasentidades sujetas al impuesto, no po-dra acordarse la baja sin que previa-mente se justifique aquel hecho pormedio de documento en el cual constela nota puesta por el Liquidador delimpuesto de derechos reales y, en sucaso también la de cancelación delasiento correspondiente en elRegistro

de Asociaciones del Gobierno Civilrespectivo.

del Estad*
Continuación de, Reglamentopara la aplicación de la ley aelos impuestos de Derechos Rea-les y sobre transmisiones debienes, texto refundido de 28de Febrero de 1927

Diputación Provincial
DE MHDRID

CAPITULO XVII
SBECAEG 3EE LAS EENCIAS CON DES

\u25a0 TINO AL ACEECENT AMIENTO DE LOS EE
OBEEEOS

La Comisión Provincial Permanen-te en sesión de 8 del actual, ha acor-dado, en cumplimiento de lo dispues-
£?/ T

a
r

1CU,l0Í6 del Eeal decretode 2 de Julio de 1924, sacar a públicasubasta las obras de defensa, encauza-miento y paso de cauces del rio Gua-dahx, para el camino vecinal de Guadalix a Navalafuente, cuyos pliegos
de condiciones facultativas y administrativas, estarán de manifiesto enla Secretaria de esta Corporación,Sección de Fomento, de diez a docede la mañana, durante los diez díassiguientes al en que se publique este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, para que en dicho plaz0puedan presentarse contra los mismoslas reclamaciones que crean proceden-
tes; adviniéndose que, transcurridodicho plazo, no se admitirá reclama-ción alguna.

(2) Sin cumplir este requisito con-tinuara liquidándose el imouesto, delcual serán responsables los Directo-res, Gerentes, Administradores o re-presentantes que lo fueren al tiempode la alegada extinción de la entidadjurídica, si entregasen los bienes de la
misma sin la previa justificación dehaberse cumplido lo dispuesto en este

TITULOIII
ipuesto sobre los bienes de las perso

ñas jurídicas
ll lll II

adiciones de bienes o valo-res a la declaración primitiva no re-
quieren presentación de documentos
públicos, bastando para ello que losinteresados formelen la declaración oque a la Administración conste laexistencia del acto o del documentopor el cual la entidad sujeta al im-
puesto haya adquirido los bienes lainscripción de los inmuebles o dere-chos reales en el Registro de la Pro-piedad, o el depósito de los valores obienes mobiliarios en poder de Ban-cos, Sociedades o particulares; pero
siempre que la adición se realice, nopor declaración de los interesados
sino como consecuencia de la acción
investigadora, se entenderán aquéllos
sujetos a las responsabilidades esta-
blecidas en los artículos 214, 216 y"217 de este Reglamento.

(1) Es obligatoria la comprobación
de los valores declarados de todos losbienes comprendidos en las relacionespresentadas con arreglo alartículo 265y en las adiciones a las mismas con-forme al articulo 267. \u25a0

Artículo 272

Madrid, 8 de Agosto de 1927
El Gobernador,

Carlos Martín y Alyarez_ (2) Los expedientes de comproba-
ción de valores por este concepto seacomodarán a los preceptos del Capí
talo VIdel título I,y se conservaránarchivados en la oficina liquidadora
numerándolos correlativamente y con
numeración independiente de la que
corresponda a los expedientes de com-probación relativos al impuesto de Derechos reales, bajo el epígrafe especial
«Personas jurídicas», y a ellos se uni-
rán, en todo caso, las relaciones pre-
sentadas y los documentos justificati-
vos de la exención declarada o copias
de los mismos debidamente cotejadaspor el Liquidador, así como todos los
antecedentes que hayan servido de ba-se para la comprobación.

Inspección Provincial de Higiene y Sa
nidad pecuarias

CIECÜLAE NÚMEEO 66 Madrid, 12 de Agosto de 1927.
ElSecretario

S. Viñals
'En cumplimiento de lo dispuesto en

el articulo 12 del Reglamento defini-
tivo de 30 de Agosto de 1917 para la
ejecución de la Ley de epizootias, sedeclara oficialmente la existencia deglosopeda en el término municipal deMóstoles, en las circunstancias que a
continuación se expresan; debiendo,
por tanto, las Autoridades, funciona-
rios y demás personas intereresadas
cumplir yhacer cumplir, lo más exac-
tamente posible, las disposiciones re-ferentes a la expresada epizootia,
bajo las responsabilidades que en lasmismas se señalan.

AVISOS
Para conocimiento de los interesa-

JÍf&V n
Íen°S d,el artícul° 1-597del Código Civil,se hace público querecibidas provisionalmente las obrasde reforma en el Asilo de San José'para la instalación de las clases deexternas y de música y talleres decostura y zapatería en el Colegio delaPaz de cuyas obras ha sido contra-tista D. Ramos Castro de Abajo, sepreviene, que si por cualquier concep-to hubiera créditos pendientes de pagopor suministro y prestación de traba

jo, pueden presentarse las reclama

(2) En caso de discusión, corres-
ponde a la Administración probar el
aecho que determine la acción, para
o cual podrá ejercitar el derecho que
¡e la reconoce por este Reglamento,
>n virtud del artículo 14 de la Ley,
>ara reclamar del funcionario autori-
zante copia del documento, y de los¿egistradores de la Propiedad, las

(3) Si los interesados desean que
se consigne en la relación la nota depago del impuesto, deberán presen-

Sitio en que radican los animales en-
ermos: Finca de la Agrícola Comer-

cía
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ciones pertinentes en la Secretaría de
laDiputación Provincial, durante diez
días hábiles siguientes al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficial, en horas de diez de la ma-
ñana a una de la tarde, bien entendi-
do que, de no hacerlo, se entenderá
renuncian los acreedores a todo dere-
cho y acción contra esta Corporación.

Madrid, 11 de Agosto de 1927.
ElPresidente,

Felipe Salcedo

brador a los ancianos Celedonio
Atienza Clemente e Isidora Ruiz
Allende, que se hallan curados en di
cho Establecimiento, y que reúnen
las condiciones reglamentarias, siem-
pre que por la Dirección de dicho Hos-
pital se complete la documentación.

Acceder a los solicitado por los an-
cianos CiriloMartín Lorenzo, Ciríaco
Epifanio Prieto, Raimundo García
Tomé, Andrés Martínez Cerezo, Ru-
perto Ocio Marticorena, Dionisio Gor-
do Gordo y Rosario Nieto García, con-
cediéndoles el ingreso en el Asilo de
San Isidro Labrador, por reunir las
condiciones reglamentarias.

Conceder el ingreso en dicho Asilo
de San Isidro a los ancianos Luciano
Ponce, Gabriel César Ortiz yVictorio
Raboso, pensionados de los Asilos de
ElPardo, que han estado ayudando
en los trabajos de instalación del ex-
presado Asilo de San Isidro, toda vez
que, tanto en uno como en otro Esta-
blecimiento, la Diputación ha de cos-
tear su estancia, por ser más propio y
adecuado a la edad de estos ancianos,
sean internados en el de San Isidro.

Desestimar la instancia de doña
Victoria Alonso Gamo, solicitando su
ingreso en el Asilo de San Isidro La-
brador, de Aranjuez, por haber certi-
ficado el señor Decano del Cuerpo Mó-
dico que no reúne las condiciones re-
glamentarias.

del contrato para la admisión de aco-
gidos del Hospicio en el indicado de
ElPardo, se les dé de baja definitiva
en este Establecimiento.

Quedar enterada de los oficios del
Director del Hospital de San Juan de
Dios dando cuenta de que, en cumpli-
miento a lo ordenado por el excelen-
tísimo señor Gobernador Civilde esta
provincia, en los días 20 y 21 del ac-
tual, han tenido ingreso enel Estable-
cimiento los nueve menores que resé
ña con el padecimiento de tracoma.

Quedar enterada del oficio del Di-
putado Visitador del Asilo de Nues-
tra Señora de las Mercedes, partici-
pando que el testamentario de doña
Martina Puig, D. Ambrosio Arenas,
ha entregado en elEstablecimiento, y
con destino al mismo, un retrato de
la finada, como donación de los he-
rederos y en memoria de la misma, y
que se den las gracias por este dona-
tivo.

contratista D. Juan Benavente el sal-
do resultante a su favor de peseta*
7.351,13.
,Devolver a D. Antonio Rodríguez

Sacristán, previo el pago del impues-
to de Derechos reales, la fianza que
tiene constituida en la Caja de la Cor-
poración, en garantía de la ejecución
de las obras en los kilómetros 2 al 4
de la carretera de Fuenlabrada a Gri-
ñón, realizadas por el contratista don
Julián Esteban Sanz.

Contestar al oficio del Alcalde de
Torrelodones manifestando que el aco-
pio de piedra a que se refiere, ha sido
recientemente recibido y que en bre-
ve se dispondrá su empleo en el trozo
de carretera de Torrelodones a Col-
menar ejo, y en cuanto al riego asfál-
tico, que no se ha incluido en los pri-
meros concursos, porque hace falta
recargar el kilómetro 1 de dicha ca
rretera, pero si la travesía de Torre
lodones quedase en buen estado des-
pués de echado el acopio, podría en-
tonces realizarse.

Para conocimiento de los interesa-
dos y a los efectos del artículo 1.597
del Código Civil,se hace público que
recibidas definitivamente las obras de
ampliación para instalar en el Asi-
lo de San Isidro Labrador en la Casa
de Pontejos, de Aranjuez, de cuyas
obras ha sido contratista D. Antonio
Sánchez Goñi, se previene que si por
cualquier concepto hubiera créditos
pendientes de pago por suministro y
prestación de trabajo, pueden presen
tarse las reclamaciones pertinentes en
la Secretaría de la Diputación Provin-
cial, durante diez días hábiles siguien-
tes al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial, en horas
de diez de la mañana a una de la tar-
de, bien entendido que, de no hacer-
lo, se entenderá renuncian los acree-
dores a todo derecho de acción contra
esta Corporación.

Quedar enterada del oficio del se-
ñor Director de dicho Establecimien
to manifestando que, para dar cum-
plimiento al donativo de 300 pesetas
hecho por el excelentísimo señor Mi-
nistro de la Gobernación, el día 18 del
actual, se han abierto siete cartillas a
favor de las acogidas que reseña, y
que se den las gracias por tan gene-
roso donativo.

Contestar al oficio del Alcalde de
Puebla de la Mujer Muerta, en el que
manifiesta que, en tanto se va a cons-
truir la carretera de Cervera yMonte-
jo, se deja aquel pueblo aislado, se
conteste que en el vigente plan de ca-
minos vecinales hay uno de Puebla a
Paredes de Buitrago o a Pradeña del
Rincón, cuyo estudio se va a verificar
al propio tiempo que se lleva a cabo
el replanteo del antes citado de Cer-
vera a Montejo.

Madrid, 11 de Agosto de 1927 Anunciar subasta pública para el
suministro de telas yropas de cama y
vestuario con destino a los Estableci-
mientos de esta Beneficencia, durante
el corriente año, y que su importe de
66.772 pesetas se abone con cargo a
las consignaciones presupuestas, bajo
el correspondiente pliego de condi-

Quedar enterada del acta levantada
con motivo de la adjudicación de los
premios «Cangrand», correspondien-
tes al presente año, y que han sido
adjudicados: el de la desgracia, a la
acogida María del Pilar Gutiérrez; el
de la aplicación, a Rosario Jovita
Díaz Iglesias, y el' de sorteo a Josefa
Gutiérrez González.

Elevar nueva consulta al Ministerio
de la Gobernación sobre la legalidad
del derecho de tanteo, que como pre-
ferencia se concede a la Real institu-
ción Cooperativa de Funcionarios del
Estado, Provincia y Municipio, en la
subasta que ha de celebrarse para la
enajenación de la parcela a) de los te-
rrenos sobrantes de la Plaza de To-
ros; solicitando una disposición de ca-
rácter-general.

Realizar, mediante subasta, las
obras de reparación y reforma de los
dormitorios números 5 y 11, y pabe-
llón de enfermería del Colegio de
Nuestra Señara de las Mercedes, cuyo
importe total de 49.224,08 pesetas se
abonará con cargo a la relación 9.a,
partida de 82.000 pesetas para obras
de cuatro dormitorios, y a otra de
4.000, también para obras en la sala
de la enfermería, a cuyo fin se apro-
bará la oportuna transferencia, apro-
bándose a tal efecto los respectivos
pliegos de condiciones.

Estimar la instancia de la Alcaldía
de Torrelodones, interesando se le
provea de la piedra precisa para la re-
paración del camino que va del kiló-
metro 1al 3 del camino provincial de
Torrelodones a Galapagar, y de la
máquina o cilindro igualmente necesa-
rio para la obra, y que se autorice al
señor Ingeniero Director de Vías y
Obras Provinciales para llevar a efec
to, por administración, la adquisición
de 600 metros cúbicos de piedra para
el expresado camino, importante pe-
setas 4.350, cuya cantidad se abonará

El Presidente,
Felipe Salcedo

Declarar la procedencia de recibir,
definitivamente, las obras realizada»
por D.Pedro Sánchez Gallego, en el
trozo de la carretera provincial de
Fuentidueña de Tajo, correspondiente
al Monte de

'
a Encomienda, y se au-

torice al señor Ingeniero Director
para que, de acuerdo con la Visita,
señale la fecha en que dicha recep-
ción deba verificarse, invitando a los
señores Diputados por si desean con-
currir al acto.

Relación de acuerdos adoptados por
la Comisión Provincial Permanente
en la segunda quincena del mes de
Junio, yquesepublican en elBoLETÍN
Oficial a los efectos de lo dispues-
to en el artículo ICO del Estatuto
Provincia],

cíones_ Declarar de abono a la Administra
ción de la Gaceta de Madrid las canti
dades de 250 y 274 pesetas, que se le
adeudan por la inserción de anuncios
de las subastas de pan y carne, decla-
radas desiertas en el año anterior y en
el actual, abonándose dichas sumas
con cargo al Capítulo I,artículo 9

°
del presupuesto provincial vigente.

(Continuación)

Sesión de 25 de Junio de 1927
Autorizar al Director de la Inclusa

para que traslade al Balneario de Me-
dina del Campo las 50 colegialas de la
Paz que, según prescripción facultati
va, precisan hacer uso de las aguas
minero mediciales de dicho Balneario,
y que el gasto que esta atención pro-
duzca se abone, como en años anterio-
res, con cargo a la totalidad de la Re-
lación 1.a «Alimentación» del presu-
puesto parcial vigente del Estableci-

Conceder a la Compañía Telefónica
Nacional las facilidades que solicita
en la Comunicación que la Delega-
ción del Gobierno en el Consejo de la
misma dirije, para la construcción de
la línea Telefónica entre Almorox y
Villadel Prado, con la consiguiente
colocación de postes en la carretera
provincial de Navalcarnero, trayecto
entre Casillas y Villadel Prado, kiló-
metros 28 al 36, y se declare no que-
da por ello sujeta al pago de arbitrios
provinciales, de acuerdo con la base
7.a de su contrato con el Estado, que
aprobó el Real decreto de 24 de Agos-
to de 1924, siempre que las obras se
ejecuten de acuerdo con las condicio-
nes técnicas señaladas en el informe
del señor Ingeniero Jefe de Vías y
Obras Provinciales.

Adjudicar definitivamente a don
Joaquín Ortigosa García el remate
para la ejecución de las obras de un
pabellón de nueva planta, destinado
a garaje yotras dependencias del Asi
lo de San José, en la cantidad de
36.544,70 pesetas, a tenor de lo esta-

blecido en el artículo 17 del Regla-
mento de contratación de 2 de Julio
de 1924.miento

Quedar enterada y conforme del ofi-
cio de dicho Director manifestando
que, en virtud de la autorización que
le fué concedida por acuerdo de 29 de
Enero último, han sido trasladados a
los Asilos de El Pardo los seis expó.
sitos cuyas filiaciones se acompañan.

Aprobar los pliegos de condiciones
facultativas, económicas y adminis-
trativas, para la ejecución, por con-
curso, de las obras de reparación delas Salas 29 y servicios anejos de la
misma del Hospital Provincial, y que
su importe, de 19.637,95 pesetas se
abone con cargo a la relación 9.a«Obras» del presupuesto parcial vi-
gente del Establecimiento.

Acceder a lo solicitado por doña Jo-
sefina Sastre Mendezona, autorizando
alDirector delalnclusaparaque al im-
poner en una cartilla las 5.000 pese-
tas, con que dicha señora dota a una
expósita que ha de prohijar, se con-
signen en la mencionada cartilla las
reservas de que dicha cantidad rever,
tira a la solicitante si la niña que le
fuese entregada falleciese o le fuese
retirada por algún familiar de la

Aprobar la liquidación de las obras
de acopio de piedra para la carretera
provincial de Colmenar Viejo a la de
La Coruña, importante 27.700,13 pe-
setas, y se declare de abono al contra-
tista D. Jacinto López, el saldo resul-
tante a su favor de 2.0P6,65 pesetas.

Aprobar la liquidación de las obras
de acopio de piedra para Ja carretera
provincial de la general de La Coruña
a Galapagar, importante 24.600 pese-
tas, y se declare de abono al contra-
tista, D. Jacinto López, el saldo a su
favor de 862,17 pesetas.

Participar al ilustrísimo señor Di-
rector general de Prisiones que, paraJa, reclusión del procesado dementeEduardo Rubio Fernández, que tiene
solicitada, ha de dirigirse a la Dipu-
tación Provincial de Barcelona, quees a la que corresponde hacerse cargo
de su sostenimiento, por no resultardicho demente natural ni vecino deMadrid, y sí vecino de Barcelona, segun el testimonio de la sentencia que
con .a petición se acompaña.

misma

Conceder cuatro meses de licenciaal acogido del Hospicio, internado enlos Asilos de ElPardo, Jesús Orosas
Díaz, de conformidad con lo que de-termina el artículo 40 del Reglamento
del Hospicio.

con cargo a la partida general que
para acopio de piedra figura en el Ca-
pítulo XI, Artículo 5.° del vigente
presupuesto.Que, en vista.de la mala conductade los acogidos del Hospicio, interna-dos en los Asilos de El Pardo, Ma-nuel de la Fuente Noguerales, JuanPlano Atar, Gregorio Martínez Tun-didor y Modesto Sánchez Garrido, y

de lo que determina la condición 7
'

Aprobar la nómina de indemniza-
ciones por salida del personal faculta-
tivo de carreteras durante el mes de
Mayo último, importante 536 pesetas,
que se abonará con cargo a la consig'
nación correspondiente.

Aprobar la liquidación de pesetas
140.488,93, por las obras de repara-
ción realizadas en la carretera pro-
vincial que va de la general de Anda-
lucía a la de Extremadura por Getafe
y Léganos, y se declare de abono al

Acceder a lo solicitado por el señorDiputado Visitador del Hospital deSan Juan de Dios, concediendo el in-
greso en el Asilo de San Isidro La- Autorizar al señor Ingeniero Direc-

tor de Vías y Obra Provinciales para



Viernes 12 de gosto de 1927 H

acuerdo con la Visita, señale
ipara la recepción de las obras
juinado del kilómetro 1,160 de
itera de Aranjuez a la Barca
>ver, invitando a los señores
los por si desean concurrir al

citación bajo las mismas condiciones
que figuran insertas en el Boletín
Oficial de la provincia del día 21 de
Septiembre pasado, con la sola modi-
ficación de que el valor del metro cua-
drado para la nueva subasta será el
de 167,44 pesetas, o sea a 13 pesetas
el pie cuadrado.

que se considera necesario durante el
segundo semestre de 1927 y los años
de 1928 y 1929.

días, por otro que reúna las condicio
nes enumeradas en la cláusula 3.a

la Elresultado del reconocimiento se
hará constar en acta que suscribirán
'os reconocedores, expresando si ha
concurrido o no al acto el contratista
d su representante.

Lo que se anuncia para que las per-
sonas que deseen tomar parte en la
subasta puedan examinar el pliego de
condiciones, que estará de manifiesto
en el Negociado correspondiente de
este Centro y se publica en el Bo-
letín Oficial de esta provincia.

ftobar el proyecto de ordenación
Ban definitivo de Caminos Veci-¡,redactado por el señor Ingenie-
irector de Vías y Obras Provin-
s, de acuerdo con los preceptos
Reglamento de 15 de, Julio de
y Real decreto de 12 de Diciem-
e 1926, y que, en cumplimiento
rtículo 6.° de este Real decreto,
mita un ejemplar del proyecto al
sterio de Fomento,

irobar la relación de precios me-
lé artículos de primera necesidad,
ía de servir de base para el abo-
5 los suministros hechos por los
los de la provincia a las fuerzas
¡jército y Guardia Civil,durante
sado mes de Mayo,
edar enterada de la comunica-
de la Alcaldía de esta Capital,
cipando haber sido rectificada la
sración de la calle de Goya.

Los correspondientes pliegos se
hallan de manifiesto en esta Secreta-
ría, durante las horas de once a una,
todos los días no feriados que medien
hasta el del remate.

Cuando no concurran se hará el re-
conocimiento sin su presencia, enten-
diéndose que acepta el contratista el
resultado que ofrezca, si bien habrá de
notificársele el acuerdo de la Junta
reconocedora.

Para tomar parte en la licitación
será requisito indispensable presentar,
hasta el día hábil anterior al designa-
do para la subasta, en el Registro de
este Establecimiento, durante las ho-
ras de oficina, de diez a trece, además
del pliego de proposición ajustado al
modelo que acontinuación se inserta,
otro que contenga el resguardo que
justifique haber constituido en la Caja
general de Depósitos la cantidad de
2.000 pesetas en metálico o en valores
admisibles para fianzas, computándo-
se su valor según los preceptos lega-
les vigentes.

En su consecuencia, se celebrará di-
cha nueva subasta el día 12 de Sep-
tiembre a las doce, en la Sala de re-
mates de la primera Casa Consisto-
rial, bajo la presidencia del excelentí-
simo señor Alcalde o de quien al efec-
to delegue.

Quinta. Si el contratista o su re-
presentante asistieren al acto y no es-
tuvieran conformes con la calificación
de la Junta, podrá el primero acudir
ante la Dirección de la Fábrica, en el
término de tercero día, contado desde
el día siguiente al del reconocimiento,
exponiendo cuanto estime pertinente
en orden a la forma en que aquél se
hubiese verificado y al acuerdo adop-
tado; y el expresado Centro, en su vis-
ta, dispondrá la admisión o desecho
del material presentado o la práctica
de un nuevo reconocimiento por los
mismos funcionarios que efectuaron el
anterior o por otros que designará al
efecto, debiendo, en este caso, concu-
rrir también los primeros, y una vez
efectuado este segundo reconocimien-
to, cuyo resultado se consignará en la
oportuna acta, resolverá lo que estime
conveniente, notificándose dichos
acuerdos al contratista, quien podrá
impugnarlos, interponiendo el oportu-
no recurso ante el Tribunal Económi-
co Administrativo Central.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, 10 de Agosto de 1927.
P. A.del Secretario,
El Oficial Mayor,

León Sáinz de Robles
(E.-502) FUEGO DECONDICIONES par ad-

quirirpor subasta pública el braman-
te y tramilla que se consideran nece-
sarios para el servicio de esta Direc-
ción general durante el segundo se-
mestre de 1927 y los años de 1928
y1929.

Aprobar la liquidación de las obras
e acopio y machaqueo de piedra para
k carretera provincial que va de la
eneral de Andalucía a la de Extre-

DIRECCIÓN GENERAL
DE LA

FABRICA DE MONEDA Y TIMBRE
madura por Leganés, importante pe-
setas 55.915, y se. declare de abono al
contratista, D. Antonio Rodríguez Sa-
cristán, el saldo de 661,76, resultante

favor*

ANUNCIO Primera. La cantidad que, en su
caso, habrá de suministrar el contra-
tista, como consignación ordinaria
durante el período de tiempo que
comprende este contrato, será la si-
guiente:

El día 24 de Septiembre próximo, a
las once de lamañana, se celebrará, en
mi despacho de esta Dirección gene-
ral, subasta pública para contratar el
suministro de bramante y tramilla,(Continuará)

AffllEN
Las Juntas reconocedoras harán

constar en las actas los motivos en que
fundan sus decisiones.

TO DE PIADRIB
2.° semestre 192' Años 1928 y 1929 Total

Secretaria
probado por la Excelentísima Co-
ón Municipal Permanente, en se-
celebrada con fecha 20 del co-

íte, el proyecto de ampliación a
metros de ancho de la calle de

Bramante
Tramilla del 2/6

1.250 kgs
7'6 »

Sexta. Si el contratista no repusie-
se las cantidades de bramante o trami-
lla desechado en los plazos fijados en
lacondición4.*,incurrirá, independien-
temente de las demás responsabilida-
des que haya lugar a exigirle, en la
multa de un 5por 100 del valor a pre-
cio de contrata de lo que hubiere deja-
do de reponer.

15
500

2.500 kgs cada año 6 250 kgs
» 37'5 »
» 1 250 »

» » 175 »
»':'-» 25 »

» 100 »
» » 750 >
» » 250 »
» » 250

del .a/2
del 2/1
del 2/26
del 2/24
del 3/6
del 2/2

10
40

300
100
100

do Dato, tercera Sección de las
as de reforma de la prolongación
la calle de Preciados y enlace de
daza del Callao con la calle de Al- del 2/3/4 Estas multas le serán impuestas

por la Dirección de la Fábrica en los
casos en que procedan y se harán efec-
tivas en papel de pagos al Estado.

á, con arreglo al proyecto redacta-
por el Inspector facultativo muni-
ú de aquélla, queda expuesto al
dico la referida modificación, por
niño de un mes, a contar del día
líente a la publicación de este
ncio en la Gaceta de Madrid, todos
días laborables, de nueve a dos y

matero a ocho, en las oficinas de la
ción Administrativa de la repetida

entendiéndose que tanto en el segun-
do semestre de 1927, como en cada
uno de los años de 1928 y 1929, sólo
se podrán reclamar al contratista en
concepto de consignación ordinaria,
ampliable en un 50 por 100 mas, como
consignación extraordinaria, las can-
tidades respectivas que se consignan
en el cuadro precedente.

realizar pedido alguno durante uno o
varios de los ejercicios que el contrato
comprende, podrá hacerlo y ello no
dará derecho al contratista para for-
mular reclamación niexigir imdeni-
zación de ningún género.

Séptima. La Dirección podrá ad-
quirir por todos los medios, de cuenta
y riesgo del contratista, el bramante
o tramilla que éste hubiese dejado de
reponer dentro de los plazos que que-
dan fijados.Tercera. Las condiciones técnicas

que habrá de reunir el bramante o tra-
milla objeto de suministro, serán las
siguientes:

Para estas adquisiciones procederá
como única formalidad el aviso al con-
tratista, por si quisiera presenciar las
compras. Sino asistiese, se entende-
rá que acepta la cuenta que rinda la
Fábrica.

a urbana, plaza de la Villa,nú-
> 4 (Casa Cisneros), en cumpli-
to de lo que dispone el artículo 25
ieglamento de Obras, servicios y
is municipales de 14 de Julio de

Segunda. Si las necesidades del
servicio lo exigieran, la Dirección de
la Fábrica podrá pedir, para los ser-
vicios a cargo de la misma y para las
labores especiales que se le encomien-
den por las dependencias oficiales o
por los particulares, y el contratista
deberá suministrar, al precio de con-
trata y en concepto de consignación
extraordinaria, hasta un 50 por 100
de aumento sobre la cantidad fijada
en la cláusula anterior como consig-
nación ordinaria.

Deberá ser de producción nacional,
de fibra de cáñamo exclusivamente,
sin mezcla alguna de otra clase de fi-
bra textil, debiendo estar bien hilado
y torcido.

i, a fin de que durante dicho pla-
puedan examinar el proyecto y
;entarse cuantas reclamacianes es-

Si las compras resultasen a un pre-
cio mayor que el de contrata, abonará
el interesado la diferencia; y si fuese
menor, no tendrá derecho a exigir
cantidad alguna. Tampoco tendrá de-
recho a presenciar los reconocimien-
tos del bramante o tramilla' que se ad-
quiera en tales casos.

La resistencia a la rotura por trac-
ción del bramante no debe ser menor
de ocho kilogramos por milímetro
cuadrado y la de la tramilla de seis
kilogramos por milímetro cuadrado.

is y documentos justificativos de
mismas se consideren oportunos

cualquiera de los extremos del
isado proyecto de ampliación.
rid, 27 de Julio de 1927.

El Secretario,
F. Ruano

Cuarta El contratista verificará
las entregas en la Fábrica dentro de
los tres días siguientes al en que
reciba los correspondientes pedidos,
ya se trate de la consignación ordina-
ria o de la extraordinaria.

Del propio modo, si por reducción
de las labores o por otra causa cual-
quiera no fuese precisa la totalidad
de la consignación ordinaria, la Di-
rección de la Fábrica podrá reducirla
en la cuantía que estime necesaria,
sin derecho a indemnización alguna
por parte del contratista, entendién-
dose en tal caso limitado el suminis-
tro a la cantidad de bramante o tra-
milla que representen los pedidos que
haga aquélla durante la vigencia del
contrato.

Octava. Elimporte de las diferen-
cias o excesos de precio a que se re-
fiere la condición precedente lo abo-
nará el contratista en el término de
cuatro días, contado desde el siguien-
te al en que se le requiera al pago: si
no lo verificara, se tomará de su fian-
za la cantidad necesaria, quedando
obligado a reponerla en los diez días
siguientes; y si no lohiciera se decla-
rará la rescisión del contrato.

Celebrada y declarada desierta, por
Falta de licitadores, las anteriores su-
bastas anunciadas para contratar la El bramante o tramila será recono-

cido para su admisión en dicho Esta-
blecimiento, a presenciadel contratista
opersona que legalmente le represente,
por una Junta compuesta del segundo
Jefe de la misma, del Interventor y
del Jefe de la Sección facultativa, y si
fueradesechado en todo o en parte que-
dará obligado aquél a retirar inmedia-
tamente el que resultase inadmisible y
a sustituirlo, en el término de tres

jnajenación del solar propiedad de la
filia, sito en la calle de Rodríguez
3an Pedro, hoy Jerónimo de la Quin-
;ana, esquina al callejón del Teatro de
?uencarral, la Comisión Municipal
Permanente de esta Excentisima Cor-
joración, en sesión de 13 de Abrilúl-
íimo, con sanción del Pleno en la de

de Julio próximo pasado, se ba
servido disponer se anuncie nueva li-

También será caso de rescisión
cuando la fianaa o la parte que queda-
re de ella fuera insuficiente para que
el Estado se cobrase de tales diferen-
cias.

Si la Administración por cualquier
circunstancia nonecesitase onopudiere
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Novena. Si por cualquier causa o
pretexto e1contratista hiciese aban-
dono del servicio, se declarará tam-
bién la rescisión del contrato, cele-
brándose al efecto nueva subasta q
concurso y haciéndose, mientras tan-
to, el servicio por Administración.

La diferencia en más del coste y gas-
tos del bramantey tramilla que adquie-
ra la Dirección de la Fábrica antes deempezar el nuevocontrato,y delque en
virtud de éste se reciba, se cubrirá conla fianza, con los créditos que resulten
a favor del contratista procedentes del
actual y con la cantidad que en venta
produzcan los bienes que al efecto sele embargarán, en los términos pres-
critos en el artículo 61 de la vigenteLey de Contabilidad.

Si los precios de la nueva subasta
fueran más bajos, no tendrá derecho.el contratista a reclamar la diferencial_ Se considerará abandonado el serl
vicio, a los efectos prevenidos en estaBcondición, siempre que el contratista!fuese multado por tercera vez, de con|
formidad con lo prevenido en lacláu|sula 6. o no entregase el materialdentro de los plazos fijados en la 4.»

La declaración de rescisión llevará!consigo la pérdida de la fianza. |
Queda obligado el contratista al

cumplir las condiciones de este pliego!
y a responder de cualquiera falta dello estipulado, a tenor de lo prevenido!
en las disposiciones vigentes. \u25a0

Cuando el contratista no cumpliese!
con las condiciones que debe llena!para la celebración del contrato Jimpidiese que éste tenga efecto en t:|
termino I |M| , , M

su costa^^^^^^^^^^^^^^^H

arancelarios, en su caso, los de
-

impuestos, los transportes y c,lflias
quiera otros gastos que se ocasioZ"para efectuar la entrega según icondiciones del contrato. as

Art. 13. Siempre que producto
nacionales sean objeto de contrato «2mmistrativo, el adjudicario debí
consignar los establecimientos ür
píos o ajenos de donde aquéllos 1,
yan de provenir. a'

Art. 14. Las autoridades y \nfuncionarios que otorguen cualesqui
ra contratos para servicios u obr'públicas, deberán cuidar de qU6 c!pias literales de tales contratos seatcomunicadas inmediatamente desnn¿!
de celebrados en cualquier forma (di
recta, concurso o subasta), a la Comisión Protectora de la Producción NTn

'

cional.»
""

s

Iré,
el 10 por 100 del importe que, al

recio en que haya ofrecido entregar
ida unidad de material represente la
intidad que como máximum pueda
edirse como consignación ordinaria
urante el contrato. Dicho depósito se
'ectuará en metálico o en efectos d<
Deuda con interés admisibles para

mzas, con arreglo a las disposicio-
ís vigentes; entendiéndose que el
pósito constituido para licitar nopo-
á formar parte de la fianza definiti-
isi nuevamente no se constituye co-
o tal fianza a disposición del Direc-
r de la Fábrica.
Esta fianza no podrá devolverse
sta que a la terminación del contra-
se practique la liquidación definiti-
del mismo y se justifique que elitratista se halla exento de respon-

nlidad para con la Hacienda por lo
árente al mismo y a sus incidencias.
i- los efectos del párrafo anterior seenderá terminado el contrato cuan-hecho el suministro de la consig-
an ordinaria, se certifique por lación facultativa no ser necesaria la
signación que como extraordinaria
•egula en la cláusula segunda.
>uodócima. Elcontratista consti-pa la fianza de que trata la condi-B
ianterior dentro de los quince días!
iientes al en que se le comunique!
djudicación definitiva del servicio!orgara la correspondiente escritu-lpublica dentro de otro plazo delita días, contados desde el si-flinte al en que se le comunique la|
•bacion de la minuta que con diIobjeto remitirá al Notario que ha-Ie autorizarla, siendo de su cuenta!;astos de dicha escritura, cuyapri-H
» copia, acompañada de dos sim-fl

\u25a0 deberá remitir a la Dirección de|
ibrica. "\u25a0
rán también de cuenta del r<>ma-B
ilos gastos que origine la inser-Hde los anuncios para la subasta!™ ia Gaceta de Madrid yBoleta OfxM

cial de la provincia, cuyos correspon-Hdientes recibos presentará antes del!otorgamiento de la escritura, y el pa-l
ZÍeí°S ™pU6stos de Derechos rea-Bles y limbre.

Dócimatercera. Se entenderá siem-Bpre implícita en todo contrato ad|
ministrativo la condición de que toJdas las cuestiones a las cuales dé ori-|
gen que no puedan resolverse por lasl
íacfón^ 01168- :'SpeCÍaleS
tación administrativa, se dilucidarán^por las reglas de Derecho común. I

Decimacuarta. Puesto en ejecu-H
cjón este contrato, y no antes, podráBel contratista ceder el servicio «\u25a0cuyo caso serán circunstancias indisMpensables para su validez: que el

'
\u25a0

aue
na

e
rn°er Úna t0daS 1m «ondic onesMque en el presente pliego se mHoZ^Mque el mismo haga'coStar de TaBmanera solemne su aceptación, y ZeMla cesión se apruebe por el excefentí^Bsimo señor Ministro do R^ j \u25a0quien podrá ono concedería 2n Z^'B

eesVnT firm^TYf'V»^M

podrá recurrir contra aquéllas, siem-
pre que fuese procedente dicha juris-
dicción, renunciando, desde luego, al
fuero de su domicilio, incluso al de
extranjería, no sólo para todos los
casos en que sea preciso proceder eje-
cutivamente para obligarle al cum-
plimiento de lo estipulado, si que
también para todas las incidencias a
que pudiera dar lugar este contrato.

Décimasexta. Si el adjudicatario
falleciera durante la vigencia del con-
trato, se considerará éste rescindido
sin necesidad de declaración expresa,
a no ser que sus herederos ofrecieran
llevarlo a cabo bajo las condiciones
estipuladas en este pliego y la Supe-
rioridad aceptara tal ofrecimiento, sin
que su acuerdo, cualquiera que fuese,
pudiera ser objeto de recurso alguno
por parte de los interesados.

Si se estimase conveniente la conti-
nuación del contrato, se otorgará la
correspondiente escritura de subroga-
ción, cuyos gastos y los impuestos
correspondientes serán de cuenta de
los interesados, haciéndose constar en
ella que la fianza constituida por el
causante quedaba afecta a cuantas res-
ponsabilidades hubiese contraído y alas que en lo sucesivo resultaran a sus
sucesores por virtud de la subroga-
ción. s

REGLAS PAEA LASUBASTA
La subasta se verificará en la\u25a0Dirección General de la Fábrica de\u25a0Moneda y Timbre el día y hora qUese\u25a0fije en los anuncios que al efecto se\u25a0publicaran en la Gaceta de Madrid v\u25a0Boletín Oficial de esta provincia í\u25a0por carteles en los sitios de costum\u25a0bre, con la anticipación de veinte\u25a0días, a tenor de lo dispuesto en las\u25a0disposiciones vigentes.

\u25a0 2. a Durante el plazo señalado en\u25a0los anuncios y en las horas hábiles de\u25a0oficina estará de manifiesto en laDi\u25a0rección General de la Fábrica de Mo-\u25a0neda y Timbre el pliego de condicio-\u25a0nes y en el Registro general de dicho\u25a0establecimiento se admitirán en las\u25a0horas ordinarias de oficina, hasta el\u25a0día anterior hábil al señalado para la\u25a0subasta, los pliegos que presenten los\u25a0licitadores.
|~ f-S

,La referida oficina-registro se-\u25a0nalara a cada pliego de proposición el\u25a0numero de orden que le corresponda y\u25a0expresara el día y hora de su presen-\u25a0tacion entregando al interesado, aun-\u25a0que no lopidiese, eloportuno recibo de\u25a0aquel, asi como del otropliego que ha\u25a0de acompañarse al de proposición, enel\u25a0que deberán reseñarse en la cubierta e
\u25a0incluirse en el el resguardo del depósi-
to y los demás documentos necesarios\u25a0para tomar parte en la licitación, los\u25a0cuales podran ser examinados por la
\u25a0Junta hasta el momento de la celebra-\u25a0cion de la subasta.

Elpliego de proposición deberá en-tregarse cerrado a satisfacción del quelo presente y firma do por el licitadoren el Sobre respectivo, haciendo cons-tar en el mismo que se entrega intactoo las circunstancias que para su ga-rantía juzgue conveniente consignar.Una vez entregados los pliegos no po-dran retirarse, pero del de proposiciónpodra presentar varios el niimo lioi-tador, dentro del plazo y con arregloa las condiciones anunciadas.4. Las proposiciones se redacta-con ««glo al modelo inserto a
continuación de este pliego; irán ex-tendidas en papel timbrado de la clasesexta y estaran suscritas por las per-
ITS

°,en
1íldad6S lic^doras o porquien se halle autorizado por ellas enforma legal para el expresado fin.

5. A las proposiciones se acom-

!ecimaséptima.
Se entenderá que

ían parte de este pliego para las
Iliciones de todas las cuestiones
en su aplicación pudieran susci-
i, el Real decreto de 27 de Febre-
e 1852, la Instrucción de 15 de
iembre del mismo año, en cuanto
m aplicables, y la antedicha ley
ontabihdad de 1de Julio de 1911.
ícimaoctava. El contrato a que
fiere el presente pliego de condi-
)s se celebrará con arreglo a lade 14 de Febrero de 1907, no ad-undóse, por tanto, proposiciones
ie no se ofrezca suministrar ma-de producción. nacional, y sedorarán formando parte del mis-
>s artículos del Reglamento de 26ilw de 1917, dictado para la eje-
n de dicha Ley, que a continua-se insertan:
rt. 10. Cuando se haya celebra- I
iobtener postura o proposición
"ble una subasta o un concursosobre materia reservada a la produc-

ción nacional, se podrá admitir concu-
rrencia de la extranjera en la segundasubasta o en el segundo concurso quese convoque con sujeción al mismopliego de condiciones que sirvió deoase la primera vez.

«^f**n'
j
En la seSurida subasta oen el segundo concurso previsto en elarticulo anterior, los productos na-cionales serán preferidos en concu-rrencia con los productos extranjeros

excluidos de la relación vigente,mientras e\ precio de aquéllos no ex-ceda al de estos en más del 10 por 100del precio que señale la proposiciónmas módica

Los efectos de esta declaración se-
rán: Primero: La pérdida de la garan-
tía o depósito de la subasta, que pa-sara desde luego, a ser propiedad delJustado como indemnización del per-
juicio ocasionado por la demora en el
servicio. -Segundo: La celebración denuevo remate bajo las mismas condi-ciones, pagando el primer rematantela diferencia del primero al segun-
do.—Tercero: No presentándose pro-
posiciones en elnuevo, la Administra-ción ejecutara el servicio por su cuenta o por contratación directa, respon-diendo el rematante del mayor gastoque ello ocasione con respecto a suproposición; todo conforme con lo dispuesto en el artículo 51 de la vigen-
te Ley de Administración y Contabi-

¿Jíf-T'i L?s Pag°s al contratista,deducidos los impuestos que los eraven se verificarán por la Tesorería-Contaduría de laFábrica, por elimpor-te del bramante y tramilla que entre-gue cada mes, formándose al efecto pora misma la correspondiente cuentajustificada para la expedición del li-bramiento por la Ordenación de Pagosdel Ministerio de Hacienda con aflicación en los sucesivos presupuestosde gastos del Estado, al concepto de«Primeras materiaspara la fabricaciónde efectos timbrados».
Para el percibo de las cantidadesque devengue el contratista tendráeste obligación de presentar los reci-bos que acrediten hallarse al corrienteen el pago de los impuestos corres-pondientes y en el de las cuotas pa-tronales, del retiro obrero, en su casoy se subordinará alas reglas estable-cidas p„a el ft log dem .

g
we

tistas de servicios públicos.
Undécima. Elque resulte contra-tista afianzará el cumplimiento delservicio, constituyendo en ]a Cají general de Depósitos, en concepto de Secesano, a disposición del Directo -Zneral de la Fábrica de Moneda y T£"

Siempre que el contrato comprenda
productos incluidos en la relación vi-gente y productos que no loestén lospliegos de condiciones y las proposi-
ciones los agruparán y evaluarán porseparado. En tales contratos la prefe-
rencia del producto nacional estable-cida por el párrafo precedente, cuan-do este fuese aplicable, cesará si laproposición por ella favorecida resul-ta onerosa en más del 10 por 100computado sobre el menor precio de

ÍSnrnu0

a
S

l
n° «

.Art. 12. En todo caso las proüosi

moneda deJ^— *» preciT en
cuen a de? añ0K ent6ndié »dose porcuenta del proponente los adeudos

sionario

tendrá
mdS*a

a f^^ta no

cuando no se conformase con Tas d s'posiciones administrativas que se
'

ten a lo qQe se resuel
1ue J«dio.Contencioso-administrativa.ala^:

Elresguardo de la Caja general deDepósitos que acredite haber consti-tuido en la misma uno de 2.000 pese-tas en metálico o en valores admisi-
bles para fianzas, computándose suvalor según los preceptos legales vi-
gentes, b) s

Un documento que, de manera fe-haciente, justifique que los proponen-tes figuran inscriptos en la matrícula
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ontribución industrial, por in-
o comercio que comprenda el
objeto del suministro, o en el

o de la de Utilidades, en su

mente conformes con el modelo anejo
al presente pliego.

DIRECCIÓN GENERAL se revoque un acuerdo del Tribunal
Económico Administrativo que esti-
mó la reclamación formulada por don
Juan Maroto Polo, por arbitrio de
Plus Valía.

DE LA
DEUDA Y CLASES PASIVAS12. Elcambio por cualquiera otra

palabra de las del modelo o su omi-
sión, con tal de que lo uno o lo otro
no alteren el sentido, a juicio de la
Junta, no será causa bastante para no
admitir la proposición.

a que tengan el concepto legal
tonos, una certificación acredi-
te que vienen cumpliendo las
íciones del Real decreto de 21
»ro de 1921 y demás posteriores
retiros obreros.
licitadores que \u25a0 representen a
isas, Sociedades o Compañías,
ide presentar, además, la certi-
a sobre incompatibilidades que
ne el artículo 5 o del Real de-
le 12 de Octubre de 1923, des-
lose las proposiciones a las que
acompañe tal certificación.

ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío los cupo-
nes de la Deuda amortizable al 5 por
100, emisión de 1927, con impuesto,
series: A, números 159.249 al 318;
B, números 59.496 a 99, y C, núme-
ros 46.823 a 26, vencimiento de 15
de Mayo de 1927, comprendidos en
factura número 30, de Barcelona, se
anuncia al público por medio del pre-
sente y término de un mes,, para que
la persona en cuyo poder se hallaren
o tuviere noticia de su paradero, lo
manifieste en las oficinas de esta Di-
rección general, dentro del indicado
plazo, transcurrido el cual sin haberlo
efectuado, serán declarados nulos y
sin ningún valor niefecto, conformo
a loprevenido en la Real orden de 17
de Abril de 1919.

Lo que se hace saber por medie del
presente para que llegue a conoci-
miento de las personas que tengan in-
terés directo en el asunto y quieran
coadyuvar en él a la administración.

Madrid, 4 de Julio de 1927.
P. S.

Ledo. Mario Sánchez Gómez
(Núm. 1.618) (O.—143)

i3. A continuación, el Presidente
abrirá y leerá el pliego que contenga
el precio fijado por el excelentísimo
señor Ministro de Hacienda, para cada
unidad de material, siendo desde luego
desechadas las proposiciones en que
se hubieran fijado precios mayores y
adjudicándose provisionalmente el
servicio al mejor postor.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Adminis-
tración, se anuncia que por el Procu-
rador D Eduardo Murales, en nombre
del Excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid, se ha interpuesto un recurso
contencioso sobre revocación de acuer-
do del Tribunal Económico Adminis-
trativo de esta provincia, de 4 de
Marzo de 1927, que estimó la recla-
mación formulada por D. Antonio
Reina Morales, contra el arbitrio de
inquilinato asignado al cuarto bajo
derecha de la casa número 9 de la
calle de Covarrubias de esta Corte.

14. Si entre las propbsieiones de-
claradas admisibles, por estar dentro
del tipo fijado para subasta resultasen
dos o más iguales, se admitirán a los
firmantes de la misma pujas a la llana,
durante un cuarto de hora, adjudicán-
dose provisionalmente el servicio al
mejor postor al terminar dicho espacio
de tiempo, yen caso de que no se mejo-
rase ninguna de las proposiciones olo
fuesen en la misma cantidad, se hará
la adjudicación por sorteo.

\u25baeberán presentar, asimismo, elpo-
que acredite su personalidad, si

obran en nombre propio, con la
respondiente certificación de ins-
ición en el Registro Mercantil, si
rata de Sociedades que acrediten su
¡tencia legal.
." En las solicitudes de proposi-
íhabrá de expresarse, con letra,
enmienda ni raspadura, el precio
ae se compromete a entregar cada
igramo de bramante o tramilla con-
;ado, de las condiciones estableci-, consignando dicho precio por pe-

Madrid, 9 de Agosto de 1927.
Por el Director general,

Francisco Santos
(Núm. 1.905)

15. Terminado el acto, y previa
declaración de la adjudicación provi-
sional, se devolverán a los firmantes
de las proposiciones desechadas o a
sus representantes, debidamente au-
torizados, los resguardos de los depó-
sitos constituidos para tomar parte en
la subasta, quedando retenido el del
rematante en garantía de su compro-
miso, hasta la formalización de la

Tesorería- Ccataüana de Hacienda Madrid, 22 de Junio de 1927.

!El Oficial de Sala,
jLcdo. Enrique Torres

\u25a0 O. - 144)

DE LA

PROVlNei/* DE MHD^IDsetas y céntimos de peseta, sin agre-
gar ninguna condición eventual que
altere, amplíe o modifique las con
signada-* en este pliega.

7." Alacto de la subasta deberán

(Núm. 1.587)

Por el presente se hace saber que
en el día de la fecha se ha posesionado
en el cargo de Recaudador de la Ha-
cienda de la Zona de Buenavista de
esta Capital, D.Valentín Otaño Sáenz,
Oficial de primera clase del Cuerpo
general de Administración de la Ha
cienda Pública, nombrado por Real
orden de 15 del actual; habiendo esta-
blecido las oficinas de la recaudación,
en sus períodos voluntario y ejecuti
vo, en la calle de Castelló, número 62,
y harás de cuatro a seis de la tarde.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por el
Ayuntamiento de Madrid se ha inter-
puesto un recurso contencioso sobre
revocación de acuerdo del Tribunal
Económico Administrativo de esta
Provincia, que estima la reclamación
formulada por D. Felipe Ximénez de
Sandoval contra el arbitrio de inqui-
linato del cuarto que ocupa en la casa
número 53 de la calle de Fuencarral
de esta Corte.I

ir los proponentes, exhibiendo
la personal, o en su defecto,
lonas que les representen para
q, con poder bastante, a juicio
ogado del Estado que forme
3 la Junta de subasta,

poderados deberán igualmente
su cédula personal.

En el día y hora señalados se
rá la subasta ante una Junta,
la por el Director de la Fábri-
oionario en quien delegue, y de
formarán parte el Interventor,
de la Sección Facultativa y el

ogado del Estado adscrito a dicho
tablecimiento, con asistencia del
tario público, que levantará y pro-
olizará*el acta, librando testimonio
iella.
9.J El tipo de precio máximo que
rcada kilogramo de bramante o tra-
illa de las condiciones que se deta-
m en la cláusula 3.a de este pliego,
onará la Hacienda y que ha de ser-
r de norma para el remate, se seña-
rá por el excelentísimo señor Minis-
3 de Hacienda y se consignará en
Leco cerrado y sellado, el cual será
tregado al Presidente de la Junta
día en que haya de celebrarse la

basta.

fianza
Madrid, 28 de Marzo de 1927— El

Director general, José R. Sedaño.

Modelo de proposición
D...., vecino de...., que vive calle

de..., número..., y que reúne cuantas
circunstancias exige la Ley para con-
tratar con el Estado, enterado del
anuncio inserto en la Gaceta de Ma-
drid, número..., fecha ..., o en el
Boletín Oficial de esta provincia,
número..., fecha ..., y de cuantos re-
quisitos se previenen en el pliego de
condiciones aprobado, que obra en la
Dirección general de la Fábrica de
Moneda y Timbre, para adquirir, en
subasta pública, 6.250 kilogramos de
bramante y 2.837'5 kilogramos de
tramilla de diversas clases, que se
consideran necesarias en dicha Fábri-
ca durante el segundo semestre de
1927 y los años de 1928 y 1929 y los
que sobre el indicado número puedan
pedirse hasta un 50 por 100 mas, se
compromete a entregar en el expre-
sado Establecimiento cada kilogramo
de bramante y tramilla de las circuns-
tancias que se expresan en el referido
pliego, el cual acepta en todas sus
partes sin alteración ulterior, por los
precios siguientes:

Asimismo se hace saber que, en vir-
tud de las facultades que le confiere la
vigente In-trucción de Recaudación,
ha designado como auxiliares a sus ór-
denes para ambos períodos, volunta-
rio y ejecutivo, aD.Antonio Catalina
Monje, D.Ángel García Pérez, D. Ra-
món Tirado López y D.Mariano Re-
lio Jubero.

Madrid, 9 de Julio de 1927.
El Oficial de Sala,

Francisco Cadenas Blanco
(Núm. 1.678) (O.—148)

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que pnr el
Ayuntamiento de .Madrid se ha Ínter
puesto un recurso 'contencioso contra
acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo de la Provincia, que es
timó la reclamación formulada por
D. José Gómez Rodríguez sobre devo
lución de cantidades ingresadas por
arbitrio de plus valía que gravó la
transmisión de la finca número 11 de
la calle de Valverde.

Lo que se hace público por el pre-
sente periódico oficial para conoci-
miento de los contribuyentes v auto-
ridades de todas clases del distrito de
Buenavista.

Madrid, 28 de Julio de 1927.
ElTesorero Contador de Hacienda,

Manuel Ulloa

Por el presente se hace saber a los
contribuyentes del distrito de Cham-
berí que, encargado interinamente de
la recaudación de las contribuciones
del expresado distrito el recaudador
del de Buenavista D. Valentín Otaño
Sáenz, provisionalmente se ha esta-
blecido la recaudación de Chamberí
en la calle de Castelló, número 62, y
horas para el público de diez a doce
de la mañana.

10. Comenzará el acto leyéndose
por el Notario la disposición que au-
torice la subasta y el anuncio inserto
en la Gaceta de Madrid. Seguidamente
se procederá a la lectura de los pliegos
que contengan los documentos exigi-
dos para tomar parte en la subasta por
orden de numeración, para que la Jun-
ta, oyendo al Abogado del Estado,
acuerde si son o no bastantes; en caso
afirmativo, se abrirán y se leerán, en

alta voz, por elNotario, los pliegos co-

rrespondientes de proposición. Si los
documentos no fuesen bastante, sede
volverán al licitador o a su represen-
tante el püego de proposición, sin
abrirlo, como tampoco se abrirán los
de los proponeutes que no concurran

por sí o por persona con poder bastan-
te al acto de la subasta.

Madrid, 9 de Julio de 1927.
El Oficial de Sala,

Francisco Cadenas Blanco
(Núm. 1.681) (O—149)Oada kgm de bramante.. .pts.. cts. (en letra)

Tramilladel 2/6 cada kg... » ... » »

id. del 3/2 • » ... » ... »

id. del 2/1 » »...».... >

id. de! 2-26» »...»..»
id. del 2*24 » ....... >

id. del 3/6 . ......... »

id. del 2/2 » > ... n ... »
id. del 2/8 4» >..»..,» »

Para conocimmiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por el
Ayuntamiento de Madrid se ha inter-
puesto un recurso contencioso sobre
revocación de acuerdo del Tribunal
Económico Administrativo de esta
provincia de 22 de Junio de 1926, que
estimó la reclamación formulada por
la Sociedad Unión Española de Fábri-
ca de abonos, productos químicos y
de superfosfatos, sobre derechos de
licencia de apertura.

Madrid, 6 d>> Agosto de '927.
Et Tesorero- Contador

P.S.,
Bernardo R -vuelta

y haciendo contar que el bramante y
tramilla a suministrar procederán del
establecimiento sito en... propio de
D....

TRIBUNAL PROVINCIAL
BR L.O

CONTENCIOSO-AÜM NiSTRATIVO(Fecha y firma del interesado)

Madrid, 5 de Agosto de 1927. El Procurador D. Aquiles Ullrich,
en representación del Excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, ha acudido
ante el Tribunal de lo Contencioso
Administrativo en solicitud de que

Madrid, 9 de Julio 1927.
El Oficial de Sala,

Francisco Cadenas Blanco
(Núm. 1.679) (O.— 147)

11. Serán desechadas, desde luego,
todas las proposiciones que a Juicio de
la Junta no se hallasen sustancial-

ElDirector general,

José R. Sedaño
(Núm. 1.886) (E—493)



Viernes 12 de Agosto de 1927

PROVIDENCIAS JUDICIALES Tercero. Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de la expresada cifra de cin-
cuenta milpesetas.

del Estado por tratarse de valores de
la Deuda pública y publicar la oitada
denuncia por medio de edicto, como
se verifica por el presente, señalando
el plazo de quince días, dentro del
cual podrá comparecer el tenedor de
los citados cupones a hacer uso del
derecho de que se crea asistido; con
apercibimiento que, de no verificarlo,
le parará elperjuicio a que haya lugar
en derecho.

tación de obras y servicios muni \u25a0

les de 2 de Julio de 1924 el d' Pa *

del próximo Agosto, a las'once ? í6
mañana, quedando abierta la \T-, a
ción durante el plazo de media hLa subasta tendrá lugar enCasa Consistorial, carretera de i***gón, 31, hotel, bajo la Presiden?"de señor Alcalde o Concejal en „„\u25a0

*
delegue, con asistencia de un milbro de la Comisión Permanente v?,'
Secretario de esta Corporación

Servirá de tipo de licitación la „„
tidad de 5.100 pesetas, en \£ JJsido tasadas las expresadas obras 1hiendo de hacerse las proposicioíen la misma o inferior cantidad Tdas las proposiciones que rebasen 1este tipo, que no se ajusten al modeldel anuncio o que carezcan de los dn
cimientos que después se mencionanserau desestimadas sin derecho a »clamación.

Audiencia Provincial de Madrid

Procedente del Juzgado de primera
instancia del distrito de Palacio de
esta Corte se sigue causa por el delitode lesioaes contra Emilio Vázquez
Fernández, en la que es responsable
civilmente D. José Purificación Gó-
mez, en la cual se ha acordado citar adicho responsable civil a fin de que
dentro del término de diez días, con-
tados desde el siguiente al en que
aquella inserción se verifique, compa-
rezca ante la Sección de Vacaciones a
designar Abogado y Procurador que
la nefienda y represente en esta
bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica, le serán designados del turnode oficio.

Dado en Madrid, a seis de Agosto
de milnovecientos veintisiete.

ElSecretario,

Manuel Leira
P S

Antonio Dremón
(A.—1.08 Dado en Madrid, a once de Agosto

de mil novencientos veintisiete.
ElSecretario judicial:

Ante mí,
Joaquín Argote

Francisco Fabié

HOSPICIO
En el Juzgado de primera instanciadel distrito del Hospicio de esta Cor-

te y mi Secretaría, se tramitan autos
a instancia de D. Francisco MateoVela, representado por el ProcuradorD. Suiurnino Pérez Martín, contra1). Emilio Ranees, Marqués de Casa
Laiglesia, sobre pago de quince mil
cien pesetas de principal, cuya de-
manda fué admitida por providencia
de veinte de Julio último y conferidode ella traslado con emplazamiento adicho señor, fijándose cédula en :0s
sitios públicos de costumbre e inser-tándola en el Boletín Oficial de esta
provincia y Gaceta de Madrid, todavez que se ignoraba su paradero, yhabiendo transcurrido el término delos edictos sin que haya comparecido
el demandado, se ha dictado la si-guiente

(A.—1.082)

ALCÁZAR DE SAN JUAN
En virtud de lo dispuesto por el

señor Juez de primera instancia de
esta Ciudad y su partido, en auto de
esta fecha se ha señalado el día trein-
ta yuno de Agosto próximo, a las diezde su mañana, para celebrar ante esteJuzgado, sito en la calle de Den Elí-
seo Alvarez Arenas, número uno, laJunta general de acreedores ordenada
por la Ley de veintiséis de Julio demil novecientos veintidós, en el ex-pediente de suspensión de pagos del
comerciante de Pedro Muñoz, don
Francisco Ramírez García.

Ypara que conste y sirva de notifi-
cación y citación en forma a D. José
Purificación Gómez, extiendo Ja pre-
sente que para su inserción remito al
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a 20 de Julio de 1927

Las proposiciones se harán por <.,
cnto en un pliego del timbre del Esta'do clase 6.a,a la que se acompañarácedula personal corriente del licitador'póliza de seguros de accidentes deltrabajo, con el recibo de hallarse al comente en elpago yresguardoqueacre-
díte haber consignado, previamente
en Depositaría Municipal, la cantidadde 205 pesetas, como depósito provisional para tomar parte en la subastay en sobre cerrado serán presentadasen el acto del remate, de once a on cymedia de la mañana del día señala-do para el mismo.

ElOficial de Sala,
Francisco Cadenas Blanco

(Núm. 1.800) (B.—1.163)

Procedente del Juzgado de instruc-ción .de Alcalá de Henares se sigue
causa por el delito de robo contra Hi-
gimo Manuel Albín, en la que la Sala
de Vacaciones ha acordado, en provi-dencia de 15 de los corrientes, se lla-me por edictos en los periódicos ofi-ciales al perjudicado José Aguadopara, que dentro del término de diez
días comparezca ante dicha Sección afin de instruirle del precepto del ar-ticulo 109 de la ley Procesal.

Lo que se hace público por mediodel presente edicto, al objeto de que
puedan concurrir personalmente o por
moho de representantes con poder
suficiente todos los acreedores del re-ferido suspenso, para hacer uso desus derechos.

Providencia
Juez interino, Sr. Muñoz.— Juzga-

do de primera instancia del distritodel Hospicio. Madrid, diez de Agostode mil novecientos veintisiete.— Enviste de lo que aparece de la anteriordiligencia y de lo que dispone el ar-ticulo quinientos veintiocho de la levde Enjuiciamiento Civil, hágase unsegundo llamamiento a D. EmilioRanees Marqués de Casa Laiglesia,
señalándole para que comparezca eítermino de cinco días. Lo manda yfirma S. S., doy fe.-Muñoz.-Antemi,Bonifacio Juárez.

La fianza definitiva a responder delcontrato, en unión del último plazode a obra, será de 1.000 pesetas enmetálico o valores del EstadoElplazo para la terminación total
Sii ?í ja e-n un mes > coutad °
dúdela adjudicación definitiva, abo-nandose su importe en cuatro plazos,en la forma que indica el pliego.Enc aso de resultar dos o más pro-
posiciones iguales, se observará loes-tablecido en la condición 14 del pliego.En cumplimiento de lo dispuestoen el articulo 26 del Reglamento de 2de Julio de 1924, ha sido anuncia-da esta subasta durante el término ded>ez días sin haberse formulado re-clamación.

Alcázar de San Juan, trece de Ju
10 de milnovecientos veintisiete.

El Secretario,
Patrocinio Canales_ Y para que conste y sirva de cita-

ción en forma a D. José Aguado, ex-tiendo la presente que para su inser-
ción remito a los periódicos oficialesen Madrid, a 20 de Julio de 1927

El Juez de 1.a ins I
Francisco González

(A.—1.084)
El Oficial de Sala,

Francisco Cadenas Blanco
(Núm. 1.801) (B.—1.162)

Y para que tenga lugar la insercióndel presente en el Boletín Oficial deesta provincia se expide el presenteen Madrid, a diez de Agosto de milnovecientos veintisiete.

iuzgados Militares

BILBAO
Roldan Juárez (José), se desconocensus padres, de cuarenta y un años deedad, ignorándose las demás señaspersonales y particulares, domiciliadoultimamenteenMadrid,comparcerá,en

pitan de Corbeta D. Ramón Rodríguezde Trujiilo y Sequera, para presta? declaración en expediente que le instru-ye para acreditar el extravío del pasedereserva.expedidoasufavor £apere tbimiento que, si en el plaio in
°

dicado no comparece, se dará por ter-minado el citado expediente
\u25a0^oao^2jie Junio de 1927.

\u25a0El Juez
IRamón Rodríguez

legado» de primer *instancia ElSecretario,
P. S.,

Bonifacio Juárez
Canillas, 26 de Julio de 1927.CHAMBERÍ

Envir ud de providencia de cincodel actual, dictada por el señor Juezde primera instancia del distrito deChamberí de esta Corte, Secretaría deD.Antonio Aguilar, eu el juicio ejecutivo que insta D.José Somoza Arri-go, contra D. Arturo Osuna Serventen reclamación de cantidad, se saca ála venta, en pública subasta, un cré-dito de cincuenta mil pesetas, qU6 fuéembargado al deudor, contra ¿ Bartolome Perales Jurado, vecino deJaén consignado en escritura de veintiseis de Abril último, por la que eldeudor vendió al D. Bartolomé variasfincas en término de Jaén, sitio de^Viñasnuevas, crédito que vence elveintiséis de Octubre próximo sin
es

U

critura
0nStÍtUyera hÍP°*

6Ca 6n

V.°B° El Secretario,
Federico GutiérrezEl señor Juez interino,

Julián Muñoz -SíoííeZo áe proposición
(A.—1.058) EN LA CüBIEHTA DEL SOBRE*™

P°Tón
u

de D
—

Para tornar

frn" n Í& S1íbaSta de la °bra de cons-
HOSPITAL

Don Francisco Fabió y Gutiérrez dela Rasilla, Juez de primera instan-
cia^el distrito del Hospital de el EN EL PLIEGO
Por el presente hago saber: Que eneste Juzgado de mi cargo, y por ZSecretaría del refrendanfe/sJtKi aexpediente promovido por doña^ncarnación Fernández Rodrigue* f'yorde edad viuda y de esta veckdad, sobre denuncia por extravío "lrtr7ías 0

d
C

oe
0 If1"^JalÍ0 ™¿

ñor a las doce horas, desde el Bancode España a la calle de Augusto F?gueroa, de sesenta v un ™? F¿
Deuda amortizable

a
a
7, ctcoT^?:

forma: Cuarenta cupone de iT*"-*A, números 384, 311 « I50 n
"^

pones de la serié R

°
nCe cu

238 al 48 Oh
' numeros 136. dl *8'u ho .nipones de la serio Pnúmeros 113, 183 a| yo. y dos

™'°'

H;,'n""'i (llle - V1Ve en "-> °on cédula
Eo ", C? mente 1Ue «compaña, en-terado de los respectivos pliegos decondiciones de la subasta públifa paracontratar la obra de construcción de
sitadle 63 de al^ntarilla vi-
calle d p-

61 hrÚ0 de Sa * Pascual,calle de Ricardo García, y del anun-cio inserto en el BoLETiNVicirde
con ?"°Vmcia> informe en un todo
oumnHrn

miS,r S me comprometo acumplirlos y l]evar a efec¿ ofera
ZÍL ?'\ esPecíificada y entregarlaoralmente terminada al Ayuntamien-

en
ere!ra)Cantldad de " PeSetaS

rn^TTi*!!mi C(Hula P^onal, res-guardo del depósito provisional exi-
Vw yJ rfeHccident.es
Uecha y firma del proponente).
(N'un.lao) (E.-472)

(Núm. 1.790) (B.—1.135)

ayuntamientos

CANILLAS
Por acuerdo de la Comisión Muni-«pal Permanente en la sesión de 13del actual, se anuncia subasta públicaa pliegos cerrados, par.contar tobra de construcción de 68 metroslineales de alcantarilla visitaba «?barno de San Pascual, caí deB^arrfo García, con arreglo al Dw0 Lcondiciones que estará aJ P % e

en la S^nraf
-

j
áe manifiesto

dVdiTT 'V^ Arnntamien
Los di* 7k d '?: ,e,a^fiana,tod,,s
a te 1Í'rahleS h"*

anterior I

Esta subasta se celebrará en la Sala
S rd^ a

e9te ,J -Sado, sita en lacalle de General Castaños, númerouno, el día treinta del corriente. TZSfá&siz^ p--i^rfose :
es el de cincuenta mil poetas y e„*»"»ha tasado el referido orídití
la .?K ? 'APf» *«>mar parte eola subasta habrá d consignarse Pdiez por ciento de licho tipo^n

Uí
,
'

requuito no se admitirán Kcitador/s! se b*
pr0VÍde"cia rfe ««ta misma fe,haSe ha «cordado sustanciar la incil«*, cou audiencia del señVrYbogal

La subasta se celebrará con todas'as formalidades establecidas Particulo 14 del Reglamento de contra

IMPRKNTA PttOVIíi'íJJAJ
del Ooetm Btquerd

Telefono 63,202


